









MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A RECUPERACIÓN DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ENERGÍA 


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz y Francisco Cañestro Aranda, diputado del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el pleno ordinario de 2 de febrero de 2007 se aprobó la creación y puesta en marcha en esta Diputación del Instituto Provincial de la Energía, adscrito a la Delegación de Servicios Supramunicipales. A dicho organismo se adhirieron 99 municipios y 2 entidades locales autónomas. 

Este instituto nació con la intención de poner al servicio de los municipios malagueños multitud de programas de eficiencia energética, implantación de energías renovables, diversificación energética, mejora y adecuación de redes eléctricas, obras y asesoramiento de nuevas instalaciones para ahorrro energético, etc... 

En el tiempo transcurrido desde su puesta en funcionamiento han sido muchos los proyectos, más de 130, los que han sido impulsados en todos los municipios de la provincia, y alrededor de 103 obras que han venido a solucionar importantes problemas en estos municipios, que mediante partidas incluidas en el programa de Concertación, y siempre a petición e iniciativa de los propios municipios interesados, se han puesto en marcha, y que hubieran sido imposibles de realizar sin el asesoramiento, la formación, la redacción de proyectos y el trabajo técnico que desarrollaba el desaparecido Instituto Provincial de la Energía.

Para la provincia de Málaga este organismo representó, además del mencionado aporte a los propios ayuntamientos, ser un claro referente del modelo de gestión energética, convirtiéndose en un sector estratégico de nuestra economía y de modernización de las instalaciones eléctricas de nuestros municipios, las cuales no cumplían con las normativas actuales en el 50% de los casos, por lo que se producían desfases energéticos, alto consumo innecesario, gasto sin control e inseguridad.
El equipo de gobierno actual ha eliminado este organismo, concentrando las funciones que tenía atribuidas dentro del servicio de actividades industriales, retrocediendo así mismo en el modelo energético varios años, lo que supone la práctica desaparición de las prestaciones que se venían ofertando a los municipios malagueños y la consecuente eliminación de un modelo energético eficaz y moderno.
Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte el siguiente


ACUERDO:

1. Recuperar el Instituto Provincial de la Energía con las funciones encomendadas en el anterior mandato, 


Málaga, 23 de septiembre de 2011





Fdo.: Francisco J. Conejo Rueda			Fdo.: Francisco Cañestro Aranda
         Diputado Portavoz 			          Diputado 
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